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REFERENCIA: DISMINUCION DE ALIMENTOS
RADICADO: 080013110003-2014-00473-00
DEMANDANTE: ROBERTO CARLOS ARIZA LAURENS
DEMANDADO: YESSENIA ROSANIA COSTA

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).

Por venir presentada en legal forma la presente demanda de Disminución de Cuota
Alimentaria y ser este despacho competente para conocer del asunto, teniendo en cuenta
el domicilio actual del menor y que este Juzgado fue quien fijó la cuota de alimentos, se
procederá a admitirla.

Por otro lado, en cuanto a las pretensiones de regulación de visita las mismas deberán
presentarse en demanda aparte en un proceso de Regulación de Visitas, por cuanto no son
acumulables entre sí, pues presentan tramites distintos.

RESUELVE

PRIMERO: Admítase la presente demanda de DISMINUCION DE ALIMENTOS, promovida
por el señor ROBERTO CARLOS ARIZA LAURENS contra la señora YESSENIA
ROSANIA COSTA quien tiene a su cargo a su menor hijo GUISEPPE ARIZA ROSANIA, a
través de apoderado judicial.

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado y córrasele traslado por el término
de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en el Art. 290 y 291 del C. G. P.

TERCERO: Imprímasele el trámite del Proceso verbal sumario.

CUARTO: Téngase al Dr. JOSE GREGORIO RAMIREZ CERPA identificado con la Cedula
de Ciudadanía No. 9.175.399 y TP No. 164.326 del CSJ como apoderado judicial del señor
ROBERTO CARLOS ARIZA LAURENS en los términos y para los efectos del poder
conferido.

QUINTO: Ofíciese al pagador de la POLICIA NACIONAL para que certifique al Despacho
el salario y demás prestaciones legales y extralegales que devenga el demandante señor
ROBERTO CARLOS ARIZA LAURENS CC No. 72.296.672 como empleado de esa
entidad, igualmente certifiquen si sobre el demandado pesa otros embargos por alimentos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS
JUEZ

DAGD

Juzgado Tercero de Familia
De Barranquilla
Estado No. 142

Fecha: 24 de agosto de 2022.

Notifico auto anterior de fecha
23 de agosto de 2022.
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